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Se tiene en cuenta la publicación del aviso realizada en el periódico por parte de 

la liquidadora.  

 

Se requiere a la liquidadora  MARÍA ESPERANZA ESTAPA BENAVIDES para que 

cumpla con lo dispuesto en el numeral 2º y 3º del artículo 564 del Código General del 

Proceso, esto es, notificar por aviso (diferente a la publicación) a los acreedores del 

deudor que fueron incluidos en la relación definitivas de acreencias y al cónyuge o 

compañera permanente de MIGUEL RODOLFO CORTES LÓPEZ la existencia del 

proceso; y, además, para que actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, 

indicando el avalúo actual de los bienes. Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

Se precisa que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 565 del Código General 

del Proceso, en este asunto solo se pueden incluir las obligaciones a cargo del deudor 

que hayan nacido con anterioridad a la providencia de apertura, y los bienes y derechos 

sobre los que el deudor sea titular al momento de la apertura de la liquidación patrimonial, 

sin incluir los que el deudor haya adquirido con posterioridad al inicio de este proceso 

liquidatorio.   

 

De otro lado, por secretaría dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 5º del 

artículo 108 del Código General del Proceso, esto es, publicar en el Registro Nacional del 

Personas Emplazadas la información requerida en el parágrafo del artículo 564 del 

Código General del Proceso y la dispuesta en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de 

marzo de 2014. 

 

Téngase en cuenta, para los fines procesales a que haya lugar, que se acreditó el 

pago de los honorarios provisionales designados a la liquidadora. 

 

Finalmente, por secretaría líbrese oficio a la DIAN y a la SECRETARÍA DE 

HACIENDA DISTRITAL informando la apertura del presente proceso de liquidación 

patrimonial y solicitando el reporte de deuda, de existir, a cargo de MIGUEL RODOLFO 

CORTES LÓPEZ. Ofíciese  

 

NOTIFÍQUESE, 

                          
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 
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